
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

RESO 

!!!daba, 2 O DIC_ .-FACULTAD DE LENGUAS.-

VISTO: 
El expediente CUDAP: EXP-UNC N° 0043030/2016 en el que la Dra. 

Liliana Tozzi, hace la donación de un ejemplara del libro "Duelos" para la 
biblioteca Emile Gourain, de la Facultad de Lenguas" 

CONSIDERANDO: 
Los Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba, 

Atento la Resolución N° 243/01 H.C.S., la cual delega en los Señores Decanos 

la potestad de dar de baja patrimonial de bienes muebles y aceptación de 

donaciones, 

Por ello, 

lA DECANA DE lA FACULTAD DE lENGUAS 
RE S U El V E: 

Art. 1°.- aceptar la donación del libro "Duelos" de Liliana Tozzi, editado por 
Alción Editora en 2016. 

Art. 2°.- Comuníquese y de forma.-


